
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

           Proceso No.: 110013103038-2020-00194-00 

 

En atención a la respuesta remitida por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS el pasado 9 de marzo de 2021, al radicado SNER2021ER014893 con fecha 
5 de marzo de 2021, póngase en concomiendo de las partes. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
AR 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 49 hoy 8 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCIO PINZON CALDERON 

SECRETARIA 


